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Informe secretarial, Bogotá D.C., 4 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Colpensiones, Protección S.A. y Colfondos S.A. dentro del 
término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 4 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane las siguientes 
falencias: 

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante VIDAL GERMAN LOZANO 

VELASQUEZ e historia laboral” sin que se observe en el plenario, por lo 
que deberá aportarlo atendiendo lo previsto en el parágrafo 1º del 
artículo 31 del CPT.  

 
De otra parte, teniendo en cuenta que las demandadas Protección S.A. y 
Colfondos S.A., quienes a través de apoderados presentaron dentro del 
término legal contestación a la demanda, las cuales cumplen con los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, el Despacho las tendrá por 
contestadas. 
 
Así mismo, por economía procesal el Despacho requerirá a Protección S.A. y 
Colfondos S.A.  para que alleguen, en el término de cinco (5) días, a la 
presente diligencia los documentos solicitados en el escrito de contestación de 
Colpensiones visible a folio 33, archivo 14 del expediente digital.    
 
Por último, la demandada Colfondos S.A. presenta solicitudes de llamamiento 
en garantía, en consecuencia, se admitirá el Llamamiento en Garantía de 
Allianz Seguros de Vida S.A. y Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. de 
conformidad con el artículo 64 CGP. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TECERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Luisa María Eusse 
Carvajal, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.037.628.821 y TP 
No. 307.014 del CS de la J, para que actúe como apoderada judicial de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en 
los términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 371 del 
25 de abril de 2019 de la Notaría 14 de Medellín. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jeimmy Carolina 
Buitrago Peralta, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 53.140.467 
y TP No. 199.923 del CS de la J, para que actúe como apoderada judicial de 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, en los términos y para los efectos 
consignados en la escritura pública No. 832 del 4 de junio de 2020 de la 
Notaría 16 de Bogotá.  
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 
 
SEXTO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SÉPTIMO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
OCTAVO: REQUERIR a la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías para 
que, en el término de cinco (5) días, allegue a la presente diligencia los 
documentos solicitados en el escrito de contestación de Colpensiones visible a 
folio 33, archivo 14 del expediente digital.   
 
NOVENO: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por la demandada 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, respecto de las aseguradoras Allianz 
Seguros de Vida S.A. y Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., de conformidad 
con el artículo 64 del C.G.P., aplicable por remisión analógica al procedimiento 
laboral por el art. 145 del CPTSS. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
llamadas en garantía Allianz Seguros de Vida S.A. y Axa Colpatria Seguros 
de Vida S.A., mediante entrega de copia de la demanda y del llamamiento, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarlas 
a través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La parte demandada Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías podrá efectuar el envío del contenido del presente auto a las 
llamadas como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin necesidad del 
envío previo de citación o aviso físico o virtual. La demanda, el llamamiento y 
los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo 
medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos a 
las llamadas en garantía, e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando 
las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha 
información al correo institucional del juzgado 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose 
de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo señala 
el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: PREVENIR a las aseguradoras Allianz Seguros de Vida 
S.A. y Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. para que alleguen con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
DÉCIMO TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

                        MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 16 de fecha 8 de agosto de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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